
Núm. 313 Miércoles 21 de Noviembre de 1894. Tomo I I . — P á g . 1381 

di 

e-
de, 

arto, 
•e Ij 

los 

ituti 

pan 

PH. 

et 

dí. 
dolí 

a,-

to i 

ruyc 

k 

Sí 
eíe¡. 

GOBIERNO MILITAR. 
¡¡irvicio de la plaza para el dia 21 de Noviembre 

de 1894. 
yvigilanoia, Artillería y nám. 72.—Jefe 

lia, el Temeate Coronel del rmm. 72, D. Fer
io López Beaubé.—Imaginaria^otro de Artille-
D. José Díaz Várela.—Hospital y provisiones, 

|i,72.—3.er Capitán.—Vigilancia de á pié, Ar-
i.—6.o Teniente.—Paseo de enfermos, Ar* 
j | !; ^ :' » I i- fe . ' S í 
órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar-
Mayor, Vicente Villas Viton. 
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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre ae 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila., por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de zo de Febrero de 1861.) 

O . . 

Parte militar. 

Anuncios oficiales. 
R E A L AUDIENCIA DE MANILA 

Secretaria. 
|IIltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 

Percando, provincia de la Pampaoga, para el 
i&l bienio á ü . Gervasio Siugian en reemplazo 
D. Nazario David que ha renunciado el cargo 
estar desempefiando otro de caráeter Municipal. 

M a , 19 de Koviembre de 1894.—Gervasio 

El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas del Bxcmo. Ayuntamiento en la Sala 
Capitular de las Gasas-Consistoriales el dia 14 de 
Diciembre próximo venidero á las diez da su ma
ñana. 

Manila, 14 de Noviembre de 1894,—Bernardino 
Marzano. 1 

De órden del lltmo. Sr. Alcalde, vice Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
á pública subasta para su remate en el mejor pos
tor, la contrata del arriendo del arbitrio de un cén
timo de peso sobre cada libra de carne de ce^da y 
vacuna qae se limpie en la casa-matadero de esta 
capital, por el término de un año, á contar desde 
el dia l .o de Enero de 1895 hasta el 31 de Di
ciembre del mismo año, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuaciÓL. 

E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta de 
almonedas del Excmo. Ayuntamiento, en la sala ca
pitular de las Casas Consistoriales el dia 6 de Di
ciembre próximo venidero á las diez de su mañana. 

Manila, 6 ,da Noviembre de R a m f t r H i n o 
úu, c i - u C n w , 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 2.0 
A los efectos del expediente de defraudación ins-

contra el chino Ong-ioco, se cita y llama al 
no, para que en el término de diez dias á contar 
je la publicación de este anuncio en la Gaceta 
tó, se presente en la Sección 'de Inspección é 
estigacióa de la Intendencia general de Hacienda, 

iéudole que de no verificarlo, se fallará el ex
expediente sin oír sus descargo?, 

ila, 16 de Noviembre de 1894.—Jimeno. 1 

^ 'os efectos del expediente de defraudación ins-
tio contra el chino Go-Linco, se cita y llama al 
il110 para que en el término de diez dias á con-
desde la publicación de este anuncio en la Ga-

^oficial, se presente en la Sección de Inspección 
Westigación de la Intendencia general de Ha-

advirtiéndole que de no verificarlo, se fallará 
besado expediente sin oir sus descargos, 
^nila, 16 de Noviembre de 1894.—Jimeno. 1 

^ORBITARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
^ L A M . N . Y S . L . C I U D A D D E M A N I L A ; 

u frden del lltmo. Sr. Alcalde, Vice-Presidente 
^cmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca por 
era vez á pública subasta para su remate en el 

Postor, la contrata del arriendo de las tierras 
Propiedad de dicha Corporación municipal, si-
s en el barrio de Peña-Francia del distrito de 
U ñ a n d o de Dilaó, por el término de tres 
á Partir del dia en que se posesione el con-

s a y con entera sujeción al pliego de condicio» 
P i c a d o en la Gaceta núm. 254 del dia 13 

lenibre último. 

Pliego de condiciones para contratar en pública su
basta la recaudación del impuesto de un céatimo 
de peso sobre cada libra de carne de cerda y va
cuna que se limpien en la casa-matadero, para el 
consumo de esta Ciudad y sus arrabales de B i -
nondo, Tondo, S. José, Sta. Cruz, Quiapo, San 
Miguel, Sampaloc, S. Fernando de Dilao, Ermita 
y Malate, por el término de un año, á contar 
desde el dia l.o de Enero de 1895 hasta el 31 
de Diciembre del mismo año. 

l .o Se arrienda la recaudación del impuesto de 
un céntimo de peso sobre cada libra de carne de 
cerda y vacuna que se limpien en la casa-matadero 
para el consumo de esta Ciudad y sus arrabales de 
Binondo, Tondo, S. José, Sta. Cruz, Quiapo, Sao 
Miguel, Sampaloc, S. Fernando de D.lao, Ermita v 
Malate, por el término de un año, á contar desde 
el dia l.o de Enero de 1895 hasta el 31 de Diciem
bre dél mismo año. 

2.o E l tipo para el arriendo será en progresión 
ascendente al de la cantidad de 88003 pesos anual. 

3.o E l contratista cobrará á ios dueños de las 
reses vacunas y de cerda, que se matea para el 
consumo en la casa-matadero, un céntimo de peso 
sobre cada libra de carne que resulte después de 
limpias; entendiéndose por resea limpias, las vacunas 
sin piel, pezuñas, cola, sangre, panza, intestinos, 
vejiga, órganos genitales y la cabeza limpia de se
sos y lengua, y los cerdos sin sangre, panza, intes
tinos y vejiga, pues todo lo demás debe conside
rarse como carne. 

4.0 Serán de cuenta del contratista tener en la 
casa-matadero las romanas 6 básculas para pesar 
las carnes, no debiendo bajar estas, hoy, del número 
de cuatro, para efectuar el peso con la prontitud 
necesaria y para que no se demore la salida de las 
carnes para su expendio en los mercados, quedando 
obligado á aumentarlas hasta el número que se con», 
ceptúe necesario, á juicio del Sr. Regidor Inspector 
de la casa matadero. Será obligación también del 
contratista, alumbrar convenientemente el sitio des
tinado en la casa-matadero para el peso de las car

nes, con las luces que estime necesarias el Sr. Re
gidor Inspector del establecimiento, 

5.0 Será asimismo obligación del contratista ele» 
gir el personal necesario para pesar las carnea y 
facilitar mozos para las operaciones de llevar ia 
carne al peso y volverlas á colocar en los colgadores. 

6.0 E l peso de las carnes, tanto de cerdo, como 
de vaca se hallará terminado á las cinco en punto 
de la mañana. 

7.0 Tendrá derecho el contratista á cobrar nn 
céntimo de peso por cada libra dé los lachones, que 
se maten, con objeto de expenderlos al público para 
su consumo; entendiéadose por lechónos los cerdos 
que se asen enteros, cualquiera que sea su tamaño. 
Queda obligado el contratista á librar un recibo á 
favor del dueño del lechon que acredite haber sa
tisfecho el impuesto de un céatimo de peso sobre 
cada libra. 

8.0 E l contratista deberá proveersa de libros ta
lonarios impresos, para expedir los recibos de que 
trata el artículo anterior, y los que debe librar á los 
dueños de las reses que se limpien en la casa-ma
tadero, los cuales deberán ser marcados prévia-
i , ; . ,^: AKI;,110 86110 en ,as oficinas municipales, que* 

mente los talones encuadernados ea la Secretaría 
del Ayuntamiento para su archivo. 

9.0 E j contratista podrá elegir las personas que 
necesite, para el mejor servicio en la contrata y dará 
conocimianio de sus nombres y circunstancias al 
Excmo. Ayuntamiento para que se les expidan los 
correspondientes nombramientos. 

10. Se prohibe terminantemente introducir car
nes en esta Ciudad y sus arrabales, de los pueblos 
inmediatos para el expendio público ó para el 
consumo de sus miamos dueños. Los contravento
res quedarán incursos en la multa de cinco pesos 
con pérdida de la carne que introduzcan clandesti
namente, que se destinará á los establecimientos 
de beneficencia si reconocida por el Inspector V e 
terinario resultase en buen estado. 

11. Para evitar que en los mercados del r á i i o 
municipal se expendan carnes procedentes de ma
tanzas clandestinas que hayan dejado de satisfacer 
el impuesto de un céatimo de peso por libra, el 
Consarge de la casa-matadero estampará un sello al 
dorso de las papeletas que hoy existen y que acre
diten el pago de los derechos de matanza, como 
justificante de que la carne que se coaduce á los 
mercados ha satisfecho tambiéo dicho impuesto. 

j 2 . L a cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente por el con
tratista en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento, 
por mensualidades adelantadas, dentro de los pri
maros ocho dias de cada mes. E n el caso de qae 
transcurridos los citados ocho dias no cumpliese el 
contratista con su obligación, se recaudará la canti
dad que adeude del importe de la fianza, debiendo 
la misma ser repuesta por dicho contratista si con
sistiese en metálico, en el improrogable término de 
quince dias y de no verificarlo se rescindirá el con
trato bajo las bases establecidas en la regla 5.a de 
la instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

13. L a subasta se celebrará por pliegos cerra
dos, arreglándose las proposiciones al modelo que se 
insertará á continuación. 

14, Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse á la proposición y por separado de ella. 
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documento de nepósifo, en la caj>ide dicho nombre, 
á cargo de la Tesorería Central de Hacienda, de la 
cantidad de 4,400 pesos y 15 céntimos, equiva
lente al 5 p g sobre la totalidad del servicio. 

15. Según vayan recibiéndose los pliegos y ca
lificándose las fianzas de licitación, el Presidente 
dará número ordinal á los admisibles, haciendo 
rubricar el sobrescrito al interesado. 

16. Una vez recibidos los pliegos no podrán re
tirarse bajo pretexto alguno, quedando sujetos 
á las consecuencias del escratinio. 

17. En la hora precisa que señale el pliego de 
condiciones, se dará principio á la apertura y es
crutinio de las proposiciones : por el órden de su 
numeración, leyéndolas el Presidente en alta voz y 
tomando de cada una de ellas nota el actuario. 

18. Si hubiese tipo reservado, se publicará tam
bién acto continuo y tanto en este caso como en 
el de ser conocido dicho tipo, el remate se ad
judicará al mejor postor, haciendo en alta voz la 
competente declaración el Presidente, á reserva sin 
embargo de ia aprobación del Excmo. Sr. Director 
general de Administración civil. 

19. Si resultasen empatadas dos 6 más proposi' 
cienes que sean las más ventajosas, se abrirá li
citación verbal por un corto término que fijará el 
Presidente solo entre los autores de aquellas, adju
dicándose el remate al que mejore más su pro
puesta. En el caso de no querer mejorar ninguno 
de los que hicieron las proposiciones que resulta
ron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

20. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género, relativas al todo ó á 
alguna parte del acto de ia subasta si no para 
ante el Excmo. Sr. Director general de Adminis
tración civil, después da celebrado el remate, con 
las apelaciones que la ley concede. 

21. Finalizada la subasta, el Presidente exi
girá del rematante que endose en el acto á favor del 
Excmo. Ayuntamiento y con la explicación oportuna 
el documento do depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y 
en su vista se escrilure el contrato. 

22. Los demás documentos de depósito, serán 
devueltos sin demora á los interesados. 

o©, MI w ^ o i i a u o t a ae ouanzara a satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento en la cantidad á que ascienda 
el 10 pg del total del arriendo en que se le ad
judique este servicio. 

24. A los ocho dias de notificado el contratista 
la aprobación de la fianza que proponga, deberá en
tregar la escritura de obligación otorgada, mediante 
cuya entrega le será devuelto el documento de 
depósito. 

25. Se admitirá como fianza metálico en depó
sito, en la caja de dicho nombre, á cargo de la Te
sorería Central de Hacienda, bouos ó billetes del 
Tesoro. 

26. E l contratista podrá subarrendar el arbitrio 
si así le conviniese, pero enlendiéndose que la Ad-
mioistración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores si los hubiese, puesto que todos los 
perjuicios que por tal subarriendo resulten al arbi
trio, será responsable directamente el contratista, no 
obstante de que aquellos puedan reclamar contra 
este lo que á BU derecho convenga. 

27. No tendrá efecto la subasta mientras no sea 
aprobada por ia Autoridad superior y se halle ex
tendida la escritura de obligación. 

28. Sí apesar de las precedentes condiciones fal
tase el contratista al exacto cumplimiento de lo es
tipulado, se procederá á la rescisión del contrato y 
á ejecutar el servicio por cuenta y riesgo del mismo, 
haciendo uso de la fianza eo garantía y al embargo 
de bienes suficientes, con lo demás prevenido en la 
Instrucción de 25 de Agosto de 1858, exigiéndole 
además los daños y perjuicios que por su morosidad 
hubiese originado. 

29. Según lo preceptuado en Real órden de 18 
de Octubre de 1858, el Ayuntamiento, se reserva 
el derecho de rescindir este contrato ei así conviniese 
á sus intereses, prévia la indemnización que marcan 
las leyes. 

30. Los gastos de la subasta, el otorgamiento de 
las escrituras, las copias y testimonios que sean ne
cesarios sacar, serán de cuenta del rematante. 

31. E l Ayuntamiento se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por seis meses, si así convi
niese á sus intereses. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reservá el Ayuntamiento 
el derecho de acordar con el contratista el nuevo 
tipo anual del arriendo, bsjo la garantía otorgada 
y fianza que corresponda y si no resultara acuerdo 
entre ambas partes, quedará rescindido el contrato 
sin que el contratista tenga derecho á indemniza
ción alguna. 

M O D E L O . 
D. N N vecino de N con cédula per

sonal de clase ofrece tomar á su cargo la recau
dación del impuesto de un céntimo de peso sobre 
cada libra de carne de cerda y vacuna que se lim
pia en la casa-matadero para el consumo de esta 
Ciudad y sus arrabales de Blnondo, Tondo, S. José, 
Sta. Cruz, Quiapo, S. Miguel, Sampaloc, S. Fer
nando de Dilao, Ermita y Malate, por el término de 
un año, á contar desde el dia l.o de Enero de 
1895 hasta el 31 de Diciembre del mismo nño, por 
la cantidad anual de pfs (en letra y número) y 
con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en el núm de la Gaceta oficial y propone 
la fianza definitiva en 

Manila, 6 de Noviembre de 1894.—-Es copia 
Bernardino Marzano. 3 
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MONTE D E P I E D A D Y CAJA D E AHORROS 
D E M A N I L A . 

Don Miguel de Liñan, ha manifestado á esta 
Dirección que la Libreta de la Caja de Ahorros 
expedida á nombre de su hijo D. Miguel de L i 
ñan, y L . O. nüm. 4347 ha sido extraviada. 

L a persona que se crea con derecho á la misma 
puede acudir a esta Dirección dentro del plazo de 
30 dias, contados desde el siguiente al en que se 
inserte este anuncio en la Gaceta de M a n i l a , 
transcurrido dicho plazo sin haberse presentado 
reclamación alguna, se expedirá nueva libreta á 
nombre del referido D. Miguel de Liñan, y L . O. 
y desde el momento en que así se haga quedará 
nula la anterior. 

Manila, 19 de Noviembre de 1894.«=Manuel de 
Villava. 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . ' 

Subdirección. 
Secretaría de Reintegros 

En cumplimiento á lo mandado por el Utmo. Se
ñor Subdirector, en providencia de esta fecha, ae 
cita, llama y emplaza por 2.a vez á los herederos 
de D. Baltazar Mier, Concejal que fué del Excmo. 
Ayuntamiento de esta Capital, para que dentro deí 
plazo de 30 dias á contar desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial, se presenten por 
sí ó por medio de apoderado, ea la Secretaría de 
Reintegros de este Centro Directivo, á responder 
i . los cargos que contra el mismo resultan del 
expediente administrativo que esta Subdirección 
instruye, por delegación del Tribunal de Cuentas 
del Reino. 

Manila, 16 de Noviembre de 1894 = L u i s 
Brabo. 3 

COMUNICACIONES 
A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

Por los siguientes vapores que tienen anunciada su 
salida, será remitida la correspondencia para los 
puntos y á las horas que á continuación se espresan. 

Vapores. 

V. c o Isla 
de Luzon. 

Destinos. 

Península y Europa. 

Hora. 

29 ac. m.a 

Manila, 19 de.Noviembre de 1894.—Por el Ad-
ministrador Principal, José de Vargas. 

.±.0*1 
GOBIERNO P. M. D E LA COSTA O C C I D E N T A L 

D E I S L A D E N E G R O S . 

Hallándose depositados en el Tribunal de esta 
Cabecera un carabao capón y una caraballa, el pri
mero con marcas y la última id. se anuncia al pú-
bliee para que las personas que se crean con dere^ 
cho á ellos, se presenten á reclamarlos en este (Go
bierno con los documentos justificativos de su pro
piedad en el término de diez dias, en la inteligencia 
de que transcurrido dicho plazo sin que nadie haya 
deducido su acción, se procederá á lo que hubiere 
lugar. 

Dado en Bacolod á 10 de Noviembre de 1 8 9 4 . « 
Antonio Montuno. 

Edictos. 
' -?cU' .o'f>6»ldfitf" •uJiíiM sbíígj'í ab ŝtbdD'B&f oV? .íte lab 

En la Oíudad de Manila á 10 de SetietEbra de 1894.— 
E a los autos de competencia qua ante nos penden para 
decidir la proiDOvida entre el Juzgado de i.a instancia 
c'e Isabela de Basilan y la Jurisdicción de Marina, sobre 
el conocimiento de la causa rutn. 1, contra Justo , Basa-
llote por l<aiones.«-Resultando: que en la tarde del xa 
de Julio del año pasado tuvieron una cuestión en la 
tieada del chino Guatoco, el referido chino y Justo Ba* 
sallóte Velarde, marinero de la Arnada y destinado ea 
la fecha del suceso á la estación naval de la Isabela 
de Bislán, en donde entonces estaba prestando sus ser
vicios: con motivo de esa cuestión Jiuto dió al chino un 
golpe, con una bala revis* que llevaba causándole una he
rida contusa en forma estrellada que interesó la piel y 
de más tegidos blandos llegando hasta el suceso que m e -
lesionó en la región acipito-frontal derechi, que Ie | i iB-
pidió dedicarse á sus habituales ocupaciones hasta el 
20 desde cuya fecha aunque con precauciones pudo íes» 
pecciooar el despacho de su tienda, necesitó asistencia 
médica hasta el 1 o de Agcs'o siguiente que fué dado 
de alta.—Resultando: que iniciada causa por el Juzgada 
de i.a instancia de Zamboanga contra Justo Basailote y 
también por Ja Judsdicciói de Marina y promovida la 
C3?re<p3ndieate competencia insistieron ambas Jueces en 
e^s respecúvos requerioiientcs fundáidose el Juez de 
Zamboaoga en que el delito se cometió en tierra y le cor
respondía su conocimiento según lo preceptuado en el 
caso 3 a del art. 1.0 y l o del art. 4.0 del Decreto so
bre unificación de fueros en la escepcióa 3.a en la com-
pilacióa reformada y en el art. 15 y casos 10 y i r de! 
art 13 del Código de Jus'icia Militar y sentencias del 
Tribunal Supremo qoe no cita; y la jurisdicción de 
M riña funda su competencia en el a't. 8.0 del Códiga 
Militar de la Marina de Guerra y sentecias del Tribunal 
Supremo de justicia de 5 de Enero y 13 de Marzo de 
1891.—Resultando: que remitid s ambas actuaciones á 
este Tribunal psra la decisión de la compatencia se h* 
dado vista al Ministerio Fiscal que ha solicitado se d -
clare que corresponde el conocimiento di U causa á la 
jurisdiccióa de Marina.—Visto siendo Ponente el señor 
Presidente interino D. José Garcii de Lara.—Conside
rando: que el hecho objeto de ambos procesos presenta 
les caracteres de un delito de lesión menos grave coaoe-
tido por un marinero de Guerra.—Consideraodo: que se
gún ei tú n, 1.0 del art. 40 del Decreto sobre unifica
ción de fueros corresponde á la jurisdicción de Marina 
el conocimiento de las causas por del tos que no sean de 
los esceptuados en el mismo artículo cometidos por ma
rinos de toda clase en ac'ivo servicio.—C nsiderando: que 
en el art. 8 o del Código penal de la marina de Guerra 
están comprendidos en la frase genérica de Marinos el 
Ministro del Ramo, todos los individuos que pertenecen 
á cualquiera de los cuerpos ó institutos de la Arnaaia 
y cuantos dependen del Ministerio ds Marina sean 6 no 
retribuidos por el estado escepto los operarios eveatu -
les de los Arsenale», Ar¡illerjs fundicione?, fábricas y otros 
establecimientos de la Marina.—Considerando: que Justo 
Basallote al cometer el delito de que se trata era ma
rino en activo servicio con destino en la estación návai 
de la Isabela y por lo ta tn se hdlaba sujeto á la juris-
dicción de Marina con arreglo á las disposiciones leg -
hs citadas.—Visto ademá; las sentencias del Tribunal 
Supremo de 5 de Enero y 13 de Marzo de 1891.=»» 
Se declara que el conocimiento de esta causa corres
ponde á la jurisdicción de Marina y con certificación de 
este auto remítanse por conducto de la Presidencia todas 
lai actuaciones á la Comandancia general del Apcatadero 
y Escuadra de eítas Islas, comuniqúese al Juez y pu-
bliquése en la cGaceta de Manila.» Asi los seflores ano
tados al roá gen lo acordaron mandaron y firman.—José 
García de L i r a . = R 3 f a e l Soiiano B;raar.=Viceate Fa-
bregas.—Manuel Araullo y González,—«Luis M.a Saez. 

Es conforme con su original que obra en rollo de si» 
razón á que me remito de que certifico en Manila y 
Secretaría de Sala á 5 de Octubre de 1894 ==»Luis Ma
ría Saez. 
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E n la Ciudad de Manila á io de Setiembre de 1894.— 
Resultando que en las primeras horas de la noche del 
6 de Abril del afio pasado arrojaron algunas piedras en 
la casa de Lucioa Mamid y algunas de ellas cayeron en la 
casa de su convecino Plácido del Fierro partiendo aque 
lias según indicaciones de la Lucina de un grupo de sol
dados, que habiendo pedido auxilio á Fierro este acudió 
al Gobernadorcillo quien ordenó saliera el sargento de 
cuadrilleros con dos m á s y poco después un teniente de 
justicia y otro que prestaba el servicio de polista.—Re
sultando que de un grupo en donde habia soldados de 
la guaroición salieran algunas piedras contra los cuadti 
lieros uno de los soldados despojado de su bayoneta 
y ea la persecución el acompañante ¿«1 Teniente hecho 
C9n otro soldado al tratar de detenerle calieron ambes 

suelo de donde los separó el sargento de cornetas 
saliendo el soldado con una ligerfsima escoriación en un 
brazo, lesión de que se conoce en otro proceso.—Resul 
rando que empezada causa por el Juez de Zimboanga 
que calificó los hechos de alentado contra agentes de la 
autoridad y por la jurisdicción de Guerra esta requirió 
de inhibición á aquel fundada en el número primiro 
de! art. 5.0 del Código de Justicia Militar habiendo sos
tenido'el J U Í Z su competencia por entender que el cono-

^íflliento del delito de que se trata le estaba atribuido 
según !a3 leyes vigentes á la jurisdicción ordinaria.— 
Resultando qa¿ habiendo insistido ambas autoridades en 
sus respectivos acuerdos pasaron lo actuado á este T r l 

Tjunal en el que oído el Ministerio Fiscal pidió s; deci 
diese la competencia ea favor de Guerra.—Siendo Po-
nentí el Sr. Presidente interino D, José García de L a r a . — 
Considerando que seguu el número primero del art, 5,0 
del vigente Código de Justicia Militar la Jurisdicción de 
Guerra es la única competente para conocer de todas las 
causas que s; instruyan por delitos no esceptuados cuya 
comisión se imputa, como en el caso de autos y mil i -
Tares en activo servicio^—C nsideraodo que en los artí
culos 13 y 14 del citado Código se designan t^xa'iva-
ñaente los delitos por los que los militares pierden su 
fuero y quedan sometidos á la jurisdicción ordinaria 
siendo entre ellos según el número primero de dicho 
art. 13 los de atentado y desacato a las autoridades no 
militares.—Considerando que no pudiendo ní debiendo 
darse á dicha prescripción más latitud que sus palabras 
contienen y concretándose la ley solo al atentado ó de
sacato á autoridades 00 militares, dentro de ella no esíán 
comprendidos los agentes de las mismas.«Considerando 
que no siendo autoridad los tenientes de justicia y cua
drilleros y solo unos agentes de ella, los acusados raiiita-
les en activo servicio no han perdido su fuero por el 
delito de atentado que se les atribuye, debiendo ser, por 
lo tanto Juzgados por Tribunal Militar.—Vistas las dis
posiciones legales citao'as con el art, 250 del Código Pe
nal el caso cuarto del art. 1.0 ea rebcióa con el pri* 
mero del art. 4.0 del Decreto de unificación de fueres 

1.0 de Febrero de 1869 art. 331 y 347 en rda 
c ión con el ca'O 6.0 del 349 de la Ley Orgánica del 
poder judicial y los 2S y 50 en relación con el c*so 
6.0 del 52 y número primero del 53 de la compilación 
de Enjuiciamiento Criminal de 1880.—Se declara que el 
conocimiento de la referida causa corresponde á la Juris
dicción de Guerra, y en su consecuencia remiiánse todas 
Jas actuaciones por conducto de la Presidencia de esta 
Audiencia al Excmo, Sr. Capitán General del Archipié-
Jago á los efectos precedentes en derecho póngase esta re
solución en conocimiento del Juzgado de Zamboanga y 
publíquese en la «Gaceta de Minila.» A&í los señores 
anotados al roárgen lo acordaron, mandaron y frm.n.— 
José G ircí» de Lara.=Francisco Peña y Galv; z.—Rafael 
Soriano y B-rnar.=Manuel Araullo y Gonzalez.»=Luis 
María de S az. 

E s copia de su original que obra en el rollo de su 
razón á que me remito de que certifico, en Manila y 
Secretaria de Sala á 5 de Octubre de 1894.—Luis M i 
rla de Saez. 

E n la Ciudad de Manila á diez de Setiembre de nvl 
ochocientos noventa y cuatro: E n los autes de compete^ -
cia que Ante Ncs penden para decidir la promovid a entre 
el Juzgado de primera instancia de Isabela de Basihn y 
ia jurisdicción de Marina sobre el conocimiento de la causa 

-número d s contra Cayetano Cal-casan por homicidio y 
-lesiones. Resultando que como á bs once de la noche 
del siete de Agosto de mil ochocientos noventa y tres, 
Cayetano Calacasan soldado de Infantería de Marina, que 
prestaba sus servicios en la estación naval de Isabela de 
Basilan, salió de dicha estación en busca al parecer de 
Tomasa Alfsresa que dotmía en l a c s s » de Bernabela R a 
mos y al luchar con ella y colocarse en medio U Beroa-

,bela para evitar la cuestión infrió á esta con una arma 
blanca varias he idas incisas y penetrantes, de resulta de 
lasque falkció á las pocas horas huyendo después y tiendo 
detenido á les cinco dias.—R-sultsndo que el Juzgado de 
Zambcanga riquirió de inhibición al de Marina, bpjo el 
fundamento de haberse cometido el delito tn tierra, y 
á su vez la jurisdicción de Marina, se negó á 
ella, fundéndoce en el art. 50 de la compilación de E n 
juiciamiento Oiminal de 1880 y habiendo insistido am
bes en tus acoerdes, se elevaron las respectivas causas á 
«Ua Sala para resolver la competencia entabUda.—Rcsul-

tando que dada vista al Fiscal, pide en su dictamen, se 
declare competente á la jurisdicción de Marina fundán
dose en el art. 347 de la ley orgánica del poder judicial, 
el art. 7.0 y 8.0 del Código Militar de la Marina de Guerra 
y el caso 1.0 del artículo 53 en relación con el 52 de la 
compilación citada y el caso 1.0 del art. 4.0 en relación 
con el 3.0 y 4.0 del 1.0 del Decreto de unificación de fue
ros de 1869. dado que el procesado al cometer el delito 
que se le imputa era Soldado en sertficio activo de infan-
teiía de Marina y prestaba sus servicios en la División 
Naval de la Isabela de Basilan y se hallaba por tanto su-
gcto á la jurisdicción de Marina coa arreglo á 
fas disposiciones referidas, terminando su dictamen 
pidiendo se le diga al Juez que en lo sucesivo el reque
rimiento de inhibición lo haga en la forma prevenida en 
el art, 71 de la Compilación referida y en el 36 de la 
L e y de Enjuiciamiento Criminal de 1882.—Visto siendo 
ponente el Sr. Magistrado Don Rafael Soriano Bernar.— 
Considerando que los hechos de que ambas jurisdicciones 
viene conociendo, presentan les caracteres de un delito de 
homicidio, cometido por un Soldsdo en activo servicio de 
Infantería de Marina.—Considerando que según lo dis
puesto en el núm. 1.0 del art. 40 del Decreto sobre uni
ficación de fueros la jurisdicción de Marina ea la compe
tente p?ra conocer de las causas criminales por delitos que 
ro sean de los esceptuados en los párrafos 5.0 y 4.0 del 
írtículo 1.0, cometidos por marineros de todas clases en 
activo servicio, entendiéndose por la frase genéáca Ma>* 
rinos sfgun el art. 8.0 del Código penal de la Marina y 
Guerrj, el Ministro del Ramo todos los individuos que 
pertenecen á cualquiera de los cuerpos ó institutos de ia 
Armad-i y cuantos dependen de Ministerio de Marina, 
con las escepcíones que establece—Considerando que zA 
cometer el Calacasan el delito por que este procesado, 
era marino en activo servicio, supuesto que prestaba los 
suyos ea la estación naval y pertenecí! al cuerpo de la 
Arrcrada denominado Infantería de Marina y por lo tanto, 
s; hallaba sugeto á dich» jurisdicción con arreglo á las 
disposiciones referidas.—Vistas las mismas y ¡as senten
cias del Tribunal Supremo de 5 de Enero y 13 de Ma-zo 
de 1891.—Se decía a que el conocimiento de esta causa 
corresponde á la jurisdicción de Marina, y con certifica* 
cióa de este auto, remítanse todas las actuaciones, por 
conducto de la Presidencia de esta Audiencia á la Co
mandancia general del Apostadfro, comucíquese e<ta res 
solución del Juez, y . dígase al mismo que haga los re
querimientos en forma y publíquese este auto en la «Ga
ceta de Manila,- así los Sr-s. anotad:s al margen lo 
acordaron mandaron y firman.=José García de Lara.™» 
Rafael Soriano Bernar.—Vicente Fabregas .=Mínnel Arau
llo y G o r « Z 3 l í Z . = » L u i s M.a de Saez. » 

E s conforme con su originil que obra en el rollo de su 
razón á que me remito, ds que certifico ea Manila y Se
cretaría de Sala á 5 de Octubre de i894.-=»Luis M.a de Saez. 

Don Victoriano Tafiedo y Gareía, Letrado^ Juez de Pa i é interino de 
primera instancia de esta proTÍncia. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo á los chinos procesados 
ausentes Ong-Oece, Go-Sico, un llamado Ang, Ohan-Chonco, y Eng-
Samco, empadronados en la Administración Central de Manila, car
pinteros de oficio cuyas demás circunstancias personales se ignoran, 
para que, dentro del término de treinta dias, contados desde el de 
la publicación de este edicto en la «Caceta oficial de Manila,> ce 
presenten en este Juzgado ó en las Cárceles de este, provincia á 
contestar los cargos que les resultan de la causa núm. 2758 por 
hurto, contra los mismos, en la inteligencia que de hacerlo asi les oiré 
y administraré justicia y en otro caso les pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tárlac á 19 de Octubre de 1894.—Victoriano 
TaBedo.—P01 mandato de su Sría., Paataleon B . Baltazar. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Juan 
Mamangua, viudo, de treinta años de edad poco más ó menos viro-
lentado en le caray carpintero de oficio 1 para que dentro del termino 
de 30 dias c intades desde el de la publicación de este edicto en la « G a 
ceta oficial de Manila,» se preMnte en este Juzgado ó en las cárceles de 
esta provincia á contestar los cargos qae le resultan d é l a causa 
núm. 2759 por estafa contra el mismo. E n la inteligencia que de ha
cerlo asi le oiré y administraré justicia y en otro caso le pa
rará los perjuicios que en derecho hub'.ere lugar. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Tarlac á 19 de Oc
tubre de 1894.—Victoriano Tañedo ,—Por mandato de su Sría., P a n -
taleon B . Baltazar. 

Dou Antonio de L a r a Derqui, Juez de l . a instancia de este D i s 
trito de Barotac Viejo, que de estar en el actual ejercicio de sus 
funciones el infrascrito Escribano da fé-

Por el presenta cito, llamo y emplazo á los reos ausentes F r a n 
cisco Larlar, Bartolo Cheva y Mateo Daradal naturales y vecinos da 
Caliuog, para qué en el término de 30 días contados desde la publi
cación del presente edicto en la cGaceta oficial de Manila,> se pre
senten en este Juzgado para diligencia de justicia en la causa núm. 
390 contra los mismos por robo; en,el bien entendido que de no 
hacerlo pasado dicho téraiino se sustanciará dicha causa en su ausen-
sencia y rebeldia parándoles los perjuicios á que hubiere lugar. 

Dado en Pototan, á 17 de Abril de 1894.—Antonio de L a r a 
Derqui-—Por mandado de su Sría., Antero Tamayo. 

Don Rafaél Farías y Velazco, Juez de l .a instancia en propiedad dtl 
distrito de Bacolod, que de estar en el actual ejercicio de sus funcio
nes el infrascrito actuario da fé 

Por el presente cita, llamo y emplazo al procesado ausente Fél ix 
Rico, natural y vecino de Saravia, de 2$ años de edad, soltero, j o r 
nalero, sin instrucción, de estatura baja, cuerpo regular, color mo-
reno, pelo, cejas y ojos negros, nariz y boca regulares, cara ovalada, 
picada de viruela, para que en el término de 30 dias contados desde 
la publicación del presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» 
comparezca en este Juzgado á fin de defenderse de los cargos que con
tra él resultan en la causa núm, 6068 seguida de oficio por robo 

lesiones y detención ilegal, apercibido que de no hacerlo se sust, 
ciará dicha causa en su ausencia y rebeldia, parándole los perjuio;11" 
que en derecho hubiere lugar, 91 

Dado en Bacolod, á 2 de Octubre de 1894.—Rafael Farias.—A.m 
mi, Manuel Crame, 6 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de 1.a instancia de ests distr¡u 
de Nueva Eci ja . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos ausentes 
Felizardo Menciano y Valentín de los Santos, para que en el té i^i 
no de 9 dias contados desde la publicación de este edicto en lj 
•Gaceta oficial de Manila,» se presenten en este Juzgado á Contesta 
los cargos que de ellos resultan en la causa núm. 6.027 por rob0 
contra desconocidos, pues de hacerlo así les oiré y administraré jus. 
ticia y de lo contrario les pararán los perjuicios que en derecho hubie. 
re lugar. 

Dado en San Isdiro, á 20 de Octubre de 1S94 Ricardo Pavón 
—Agapito Hebia,—Ante nos Ambrocio.rEsteban. 

Don Melecio Montinola y Losada, Juez de Paz de la Ciudad de 
Jaro, partido judicial de Iloilo, que de serlo y estar en actual ejer. 
cicio de sus funciones el infrascrito testigo de asistencia certifica. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al presunto culpable Pa. 
blo Patay, cuyas circunstancias personales y paradero se ignoran para 
que en el término de treinta dias á contar desde la fecha de la pa, 
blicación de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» compa. 
rezca en este Juzgado para responder á los oargos que le resultan en 
ias actuaciones seguidas contra el mismo y otro por malos tratos 
apercibido que de no hacerlo se le seguirán los perjuicios 
consiguientes. 

Dad» en Jaro á 10 de Octubre de 1894.—Melecio Montinola.— 
Por maudado del Señor Juez, Crisógono Pérez. 

Por providencia del Señor Juez de primera instancia de 
provincia de Pangasinan, recaída en la causa num. 9982 seguida ^ 
oficio en este Juzgado contra Tiburcio Orille, por lesiones, se cita 
llama y emplaza el citado Tiburcio Orille, indio casado de 35 â 0's 
de edad natural y vecino de A g o ó , de la provincia de la Un¡¿n 
del by. de D . Carlos Valdez, es de estatura y cuerpo regulares; coi0J 
moreno, cara larga nariz afilada; boca y frente regulares pelo, cejas 
y ojos negros, para que por el término de 30 días contados desde-
la publicación del presente edicto en la aGaceta oficial de Maniia , 
se presente en este Juzgado á contestar á los cargos que contra el 
resultan, apercibido que de no .hacerlo le pararán los perjuicios consi
guientes y se le declarará rebelde y contumáz, entendiéndose con I05 
Estrados del Juzgado las ulteriores diligencias que se practicaron res> 
pecto al mismo. 

Lingayen, 18 de Octubre de 1894-—Santiago Guevara. 
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Por providencia dictada por el Sr. Juez de l .a instancia de esta •-'"I 
provincia se cita, llama y emplaza á Lino Paño, indio, soltero, de 
26 años de edad, natural de Aringay, vecino de Gallano y de oficio 
labrador, para que en el término de .̂ o dias desde la publicación 
del presente en la «Gaceta de Manila,» comparezca en este Juz
gado para extinguir la condena que le ha sido impuesta por la 
causa uúm, 10 151 por disparo de armas y lesiones; apercibido que 
de no verifioarlo, se le pararán los perjuicios que en derecho hubie 
re lugar. 

Lingayen, i9 de Octubre de 1894.—Santiago Guevara. 

Don Adolfo García de Castroi J u e z <3« p r i m o r n instancia en pro
piedad de este partido que de estar en pleno ejercicio de sus 
funciones yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto á la 
ofendida Teresa Gayensa, india casada con Claudio Contreras, de-
veinteseis años de edad natural y vecina de esta Cabecera tejedora 
del Barangay, uúm* 707 de D . Carlos Baliuag, p ira que en el tér
mino de quince dias desde la última publicación de este edicto en 
la «Gaceta oficial de Manila,> se presente en este Juzgado para de
clarar en la causa núm. 14243 que instruyo contra Fructuoso Marto, 
por tentativa de abusos deshonesto, atentado con los agentes de k 
autoridad y lesiones leves, apercibido que de no hacerlo le pararán los. 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 11 de Octubre de 1 8 9 4 . — A d o l í o García.— 
Por mandado de su Sría., Gonzalo Reyes, 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto al pro
cesado ausente Fructuoso Marto, indio soltero de veintiún años de
edad natural y vecino de Bauaa, de este partido, labrador, de estatura 
baja, cuerpo robusto cara redonda, color trigueño, frente boca nariz y 
orejas regulares, pelo y cejas negros, ojos pardos y barbilampiña para 
que dentro del término de treinta dias contados desde la última pu
blicación del presente en la «Gaceta oficial de Manila» se present» 
en este Juzgado para diligencia muy importante de justicia en 
la causa número 14243 que instruyo contra el mismo por tenta
tiva de abusos deshonestos, atentado coatra los agentes de la auto
ridad y lesiones leves apercibido de que si no lo hiciere se le áí-
clarará contumaz y rebelde á los llamaoiientos judiciales parándola 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en. Batangas á I I de Octubre de i894.=-Adolfo Garda. 
Por mandado de su Sría., Gonzalo Reyes, 2 
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Don Braulio Sanz Alvaro, primer Teniente de la octava Línea del 
veintiún Tercio de la Guardia civil y Juez Instructor de la causa sf 
guida contra cinco desconocidos por robo con violencia, ocurrido» 
el sitio de Maruoa del barrio de Pamacpacan jurisdicción del puebl» 
de Jaén (Nueva Ecija) el cinco de Abril de 1891. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á cinco deseo* 
nocidos, para que en el preciso término de 30 dias contados desde W 
publicación de esta requisitoria en la o Gaceta de Manila,» comparezca11 
en este Juzgado Militar establecido en el cuartel que ocupa la fuerza " 
este Tercio en este pueblo y á mi dispos ción para responder ¿ los cargo* 
que les resultan en la causa que de órden del Sr. Coronel primer 
del Tercio se les sigue por robo con violencia y heridas inferidas 
paisano Félix Borla el dia 5 de Abril de 1891 en sitio de Marava d« 
barrio de Pamacpacaji jurisdicción del pueblo de Jaén de esta P^'f 
cia. bajo apercibimiento de que sino comparec esen en el plazo cita 
serán declarados rebeldes parándoles el perjuicio que haya lugar, T 

A su vez su nombre de S. M. el Rey (q D . g.) exhorto y ^ 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares >' 
policía Judicial, para que practiquen activas diligencias en busca -
los referidos 5 individuos desconocidos ó en las personas que 
encuentre una montura del pais, un salacotVade Baliuag, un bola j, 
una manta y en caso de ser habidos lo remitan en clase de pr* 
con las seguridades convenientes al Cuartel de ia Guardia Cív» . 
este pueblo y á mi disposición, pues así lo tengo acordado e" 
ligenciaz de este dia. 

Dado en San Antonio á 4 de Octubre de i 8 9 4 . = E l i .er 
te Juez Instructor.—Braulio Sanz. 
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